
“ Foro Permanente Latinoamericano y del Caribe de Finanzas Rurales”
CONSIDERANDO:

1. Que las tendencias económicas mundiales  están provocando el deterioro de las economías campesinas y rurales en América Latina y el Caribe, profundizando la pobreza y la desigualdad en la región.

2. Que la pobreza en la región se concentra en el sector rural y es provocada en parte por la falta de sistemas y servicios financieros que generen oportunidades económicas a las familias rurales.

3. Que no puede haber desarrollo económico sustentable sin que logremos construir sistemas y servicios financieros rurales permanentes, oportunos y adaptados a las demandas de las familias rurales.

Las Redes Nacionales e Instituciones de Microfinanzas asistentes al encuentro de intercambio de experiencias sobre servicios financieros rurales, realizado los días 4 y 5 de abril del año 2002 en la histórica Ciudad de Antigua Guatemala, Guatemala, conscientes de la necesidad de establecer espacios de reflexión conjunta con miras a incidir en el desarrollo de los sistemas y servicios financieros rurales,

ACUERDAN:
1. Constituir el “ FORO PERMANENTE LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE FINANZAS RURALES”, con la participación de las instituciones suscribientes que se constituyen en su Consejo Directivo, considerando la Visión, Misión y Objetivos Estratégicos siguientes:

Visión

El Foro permanente de referencia y de propuestas sobre institucionalidad, modelos, políticas, procesos, tecnología e instrumentos para el desarrollo de los Sistemas y Servicios Financieros Rurales (SSFR) para las familias pobres rurales de América Latina y el Caribe.

Misión
Somos un Foro permanente que facilita y promueve SSFR viables, mediante el intercambio de experiencias, conocimientos y desarrollo de innovaciones, para mejorar la calidad de vida de la población pobre rural de nuestros países.

Objetivos Estratégicos:
· Intercambiar experiencias, metodologías, difundir información y documentación  entre los miembros del Foro permanente.

· Promover el análisis y la reflexión de propuestas alternativas de políticas públicas y marco regulatorios que favorezcan los SSFR

· Promover la investigación aplicada y el intercambio para el diseño y generación de productos y tecnologías de SSFR

· Promover la valoración y difundir el impacto de los SSFR en las estrategias y políticas nacionales de desarrollo.

· Fomentar la reflexión, análisis, intercambio, estudios sectoriales de los SSFR.
2. Las Redes e Instituciones suscribientes ratifican su decisión institucional  de adherirse al “FORO PERMANENTE LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE FINANZAS RURALES” y  se comprometen a participar activamente en las acciones y actividades impulsadas por el FORO.

3. Designar un Comité Ejecutivo conformado por: 

FINRURAL, Bolivia

-
Reynaldo Marconi  (Coordinador)

AMUCSS, México

-
Isabel Cruz

REDIMIF, Guatemala

-
Reynold Walter

ASOMIF, Nicaragua

-
Julio Flores

COPEME, Perú


-
Percy Villazana

4. El Comité Ejecutivo asume las siguientes responsabilidades:

· Proseguir y culminar con las gestiones de constitución y funcionalidad del FORO.

· Elaborar el Plan Estratégico del FORO para los próximos dos años, en base a los Objetivos Estratégicos, Acciones y Actividades definidas en el encuentro.

· Implementar los mecanismos de funcionamiento, enlace y coordinación, aprobados en el evento.

· Asumir las gestiones necesarias para el adecuado cumplimiento del mandato de constitución y funcionamiento del FORO 

5. Los suscribientes testimonian su agradecimiento por el valioso aporte de la Fundación Charles Leopold Mayer, en la organización y reflexión de éste FORO permanente. Asimismo, reconocen el apoyo y asesoría recibidos de la Fundación Ford y del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, FIDA.

6. En señal de conformidad con los términos de la presente DECLARACIÓN los representantes de las redes e instituciones participantes suscriben el presente documento:

Bolivia

FINRURAL
Reynaldo Marconi

___________________






Julio Além


___________________

México

AMUCSS
Isabel Cruz


___________________

Guatemala
REDIMIF
Reynold Walter

___________________






Francisco De León

___________________






Edgar Búcaro


___________________

Panamá

PROCAJA
Victor Vega


___________________

Perú

COPEME
Percy Villazana

___________________






Jack Burga


___________________




PROMUC
Salomé Guevara

___________________

Ecuador

RFR

Javier Vaca


___________________






Fausto Jordán


___________________

Haití

KNFP

Lionel Fleuristin

___________________






Roland Wasembeck

___________________

Nicaragua
ASOMIF
Julio Flores


___________________






Iván Gutiérrez


___________________

 El Salvador
ALPIMED
César Rios


___________________




*ASOMI
Manuel Cruz


___________________

También testifican su participación:

Francia

CHLM

Philippe Amouroux

___________________






Dominique Lesaffre

___________________

EEUU

F. Ford
David Myhre


___________________






Guadalupe Mendoza

___________________




SEEP

Sharyn Tenn


___________________

Italia

FIDA

Raúl Hopkins


___________________

* Sujeto a Ratificación Institucional

Antigua Guatemala, Guatemala

En el día Kej, 5 de abril del 2002

Declaración de Antigua Guatemala
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